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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año..................................... 75 pesetas.
Semestre; ....................... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en eUas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Sècretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
duránte las horas de oficina,'

Toda la coirespondenciá se .dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ONWTRACIÓN PROVINCIAL

Jeíalura Prqvincial de Catastro 
Topogrático Parcelario^ 

de Valladolid

Por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de todos los interesados, 
que se han remitido al Ayuntamiento 
de Olmedo, con esta fecha, para su ex- 
pos^ición al público a partir del día 1 de 
julio y durante el periodo reglamentario 
de tres meses, los documentos topográ- 
fico-óatastrales que han de servír de base 
al Catastro Topográfico Parcelario de 
dicho término, consistentes en copias 
de los planos parcelarios de los clncuen' 
ta y nueve polígonos que constituyen la 
totalidad del término y las relaciones de 
características originales de los mismos, 
con expresión de las parcelas conteni
das en cada uno, y sus respectivas su
perficie, pago, subparcelas, cultivo y pro
pietario. A fin de que los interesados 
puedan presentar ante la Junta Pericial, 
dentro del indicado plazo de tres meses, 
los reparos o reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Valladolid, 24 de junio de 1953.—El 
ingeniero jefe provincial, Vicente Gó- 
mez-Pallete.

1.677

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Inocencio Codesal Fagúndez, vecino 
de Olivares de Duero, solicitando auto
rización para establecer una línea de 

transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, desde la que tiene instalada 
«Electra Popular Vallisoletana», S, A., 
para servicio de «Vega Sicilia», en Quin
tanilla,de Onésimo, hasta el pago «La" 
Vega», propiedad del peticionario; pi- 
díéndose al mismo tiempo la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de 
corriente sobre los terrenos comunales 
y de dominio público que la línea cruza, 
así como sobre los de particulares afec
tados por la instalación.

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por la 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios 
de los predios sobre los cuales se soli
cita la imposición de la servidumbre 
forzosa, sin que durante el período de la 
información pública fueran presentadas 
reclamaciones en contra de la petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado, bajo 
las condiciones que estipula en el cuer
po de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión Provin
cial, Abogacía del Estado y la Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec
tivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habíéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 

la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, tanto sobre los terrenos de 
dominio público, como sobre los pre
dios de los particulares afectados, servi
dumbre, esta última, que se habrá de 
imponer con arreglo a la Ley de 13 de 
marzo de 1900 y el reglamento vigente 
de Instalaciones Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamepto 
antes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 dp mayo de 1932, y de 
acuerdo con los informes emitidos, ha. 
resuelto autorizar el establecimiento de 
la línea de referencia y otorgar la ser
vidumbre solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones: ,

Primera. Se autoriza a don Inocen
cio Codesal Fagúndez, para es-tablecer 
una línea de transporte de energía eléc
trica de alta tensión desde la que tiene 
instalada «Electra Popular Vallisoleta
na», S. A., pafa servicio de «Vega Sici
lia», en Quintanilla de Onésimo, hasta 
el pago «La Vega», propiedad del peti
cionario.

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado que 
lleva fecha de mayo de 1952, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, exten
derá un acta para los efectos señalados 
en el Reglamento, que deberá ser some
tida a la aprobación del, señor ingeniero 
jefe de Obras Públicas y en la que cons
te el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

MCD 2022-L5



2 2 de julio de 1953

Los gastos que póT estos servicios se 
originen, serán de cuenta del concesio- • 
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de dos, a contar de la mism^ fe
cha, debiéndose dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de su,princi
pio y terminación.

Cuarta. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica- . 
dos y que aparecen en la relación publi- ¡ 
cada en el «Boletín Oficial» de 18 de j 
septiembre de 1952, siempre que no estén ¡ 
comprendidos en las excepciones pre- Í 
vistas por la Ley de 23 de marzo de 1900, i 
debiendo ajustarse su aplicación a, lo ; 
prevenido en los artículos 24 y 25 del . 
Reglamento.

Sexta. Sí,por causas de utilidad pú- ; 
blica, conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio, la modificación de la 
línea, en todo o en parte, el concesiona- ' 
río queda obligado a verificaría por su 
cuenta, sin derecjio a Indemnización 
alguna.
' Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Octava. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el real decre
to de Reformas Sociales de 20 de junio 
de 1902. la ley de Protección a la Indus
tria Nacional, el reglamento de Instala
ciones Eléctricas y a toda^ las disposi- i 
dones de carácter general dictadas o que 1 
en lo sucesivo se dicten sobre la ma- | 
teria. !

Novena. Con arreglo a lo dispuesto i 
«n el artículo 29 del vigente Reglamento . 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar- i 
zo de 1919, el concesionario, y antes de • 
poner en explotación la instalación, ' 
debe entregar a la Administración, por i 
duplicado, un plano o esquema de la j 
instalación y el Reglamento del servi- í 
cío, a los efectos señalados en dicho i 
artículo. ;

Décima. El concesionario presentará ! 
dentro de treinta días, a contar de esta i 
fecha, una póliza de 157,50 pesetas, para ¡ 
reintegro de esta concesión, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 84 de la 
ley del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho en el Impuesto de Dere

chos Reales por la cantidad de 35.850 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general. )

Undécima. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose támbién la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del 
Reglamento.

Valladolid, 29 de abril de 1953.-El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.217-1.002

Á0MmCI|l[ MOWCIPU
Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el pleno municipal en su sesión ordi
naria del día 15 de mayo de 1953.
Fuera del orden del día el señor alcal

de da cuenta oficialmente del falleci
miento S. E. Rvdma. el Dr, don An
tonio García y García, Arzobispo de 
Valladolid, y después de mostrar el do
lor de la ciudad, de la Corporación y el 
suyo propio, propone y así se acuerda 
hacer constar en acta el sentimiento de 
la Corporación, comunicarlo al ilustrísi
mo Cabildo Catedral y asistir en Corpo
ración al entierro.y funeral.

Quedó enterado el pleno de la Corpo
ración de una carta del teniente de al
calde don Ramón Pradera Orihuela 
mostrando su agradecimiento por la 
concesión de la Medalla de Plata de la 
Ciudad. ,

En el orden del día quedó enterado el 
pleno de fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminís- 
trativo en recurso interpuesto por don 
Joaquín Alvarez Taladriz y otros contra 
acuerdo municipal de 25 de noviembre 
de 1949 referente a la expropiación de 
zona, en la Ribera de Taladriz por cuya 
sentencia se desestima el recurso.

Se acuerdan tres rectificaciones en el 
proyecto de contrato con la Sociedad : 
Electra Popular Vallisoletana para el j 
suministro de flúido eléctrico, consis- j 
tentes en hacer constar que dicha Socíe- । 
dad es la única que en la capital pro- ■ 
porciona flúido eléctrico y limita la ■ 
revisión dé preejos ajustándola al Regla- ' 
mentó de contratación de obras y servi- ' 
cios municipales, así como la fianza j 
que debe de constituir dicha Sociedad. !

Se acuérda la habilitación de suple- i 
mentos de créditos por rnedio de trans
ferencia con importe de 3.673,979,40 pe
setas.

Se acuerda la ejecución del plan de 
ensanche de la ciudad en dos períodos 
o fases, una por 19.325.102,98 pesetas, y 
otrá por cinco millones de pesetas.

Se acuérda ejercitar acción de desahu
cio contra la viuda del que fué obrero de 
plantilla don Gil Soria Guijarro, que 
viene ocupando desde hace varios años 
una casa del Ayuntatníento, que le fué 
concedida a su esposo por razón del car
go que desempeñaba.

Valladolid, 16 de mayo de 1953. —El 
secretario general, Luis Valdés Calami
ta.-V.° B.®: El alcalde, José G.-Regueral.

1.363

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente en su sesión 
ordinaria del día 15 de mayo de 1953.

Comisión de Obras
Se concede a don Virgilio Pérez Fer

nández, licencia para construír tres cha
lets en solar de la calle del Depósito, 
ángulo a la de la calle Larga; a don Fran
cisco Pérez, licencia para construir un 
chalet en Ional de la calle Depósito, es
quina a José María Jalóri; a doña Fran
cisca Fernández Cubero, licencia para 
construir un chalet en solar situado en 
la calle Depósito; a don Eulogio Cabe
zas, licencia de habitabilidad para vi
vienda en el interior de la planta baja 
de la casa número 49 delà calle, de Pa
naderos; a don Víctor Samaniego Díez, 
se le concede terreno en el Cementerio 
municipal para construcción de sepul
tura, '

Se aprueba el proyecto de pavimenta
ción de calzada en la calle de las Angus
tias, entre las de Alonso Berruguete y 
Torrecilla. ,

■ Se aprueba proyecto de construcción 
de acera de asfalto y pavimentación de 
calzada en la Plaza de Poniente

Se autoriza a la empresa constructora 
Agromán para construir placa de hormi
gón armado en las obras para caseta y 
dependencias de baños en el Parque de 
las Moreras.

Se aprueba presupuesto de diversas 
obras en el Mercado del Campillo por 
importe de 14.500 pesetas.

Comisión de Gobierno
Se conceden diferentes anticipos rein

tegrables.
Se acuerda el abono de premios «Oné

simo Redondo» a los alumnos don Car
los Devesa Gil y don Moisés Miguel 
Gandarillas. ’ .

Idem a la señorita Milagros López Lo
bejón y don Luis Carlos Barba Mon
talbán.

Comisión de Acopios
Se acuerda la realización de diversas 

obras en el Archivo municipal.
Se acuerda adjudicar a «Herramienta 

Industrial» el suministro de manguera y
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a ferretería «Villanueva» el de cubos 
para el servicio de limpieza.

Se acuerda encargar a la Casa Barasa, 
de Madrid, la confección de cinco repos
teros para la Casa Consistorial,

Comisión de Hacienda

Se acuerda conceder a la Real Socie
dad Hípica de Valladolid, ayuda econó
mica de 15.000 pesetas y una copa para 
rd Concurso Nacional.

Se acuerda subvencionar a don Luis 
de Castro con 40.000 pesetas, para la 
«edición de su obra «Un Médico en el 
Museo».

Se acuerda indemnización extraordi
naria a los ocupantes de las casas de la 
calle de Panaderos expropiadas para 
construcción del Mercado del Campillo, 
con la condición de que para cobrarla' 
deberán hacer entrega de los locales 
completamente libres antes del 31 de 
julio próximo.

Se acuerda el abono de diferentes 
facturas de asistencia sanitaria.

Se acuerda conceder a don Florentino 
Mazón que puede pagar los derechos y 
tasas por introducción de leche en la 
zona fiscalizada por el sistema de pago 
diferido y garantizado.

Se acuerda devolver la fianza del Café, 
Cantábrico que tenía constituida para el 
concierto de Usos y Consumos.

Se acuerda acceder a la petición del 
restaurante «Astur Vasco» de concertar 
directamente con el Ayuntamiento el 
pago de Usos y Consumos.

Se acuerda declarar en estado de ruina 
parcial la casa número 34, de la calle de 
Labradores.

Se acuerda reconocer a don Joaquín 
Serrano García, Inspector Veterinario, 
el derecho a percibir cuatro quinquenios.

Se aprueba el balance de comproba
ción del mes de marzo.

Se aprueba la nómina del subsidio 
familiar del personal eventual.

Se aprueban las nóminas del plus de 
cargas familiares del personal interino y 
temporero.

Se aprueban dos relaciones de sumi
nistros. <

Y por último se acuerda hacer constar 
en acta la gratitud de la Corporación á 
don Gonzalo Gómez, por el envío de 
varios ejemplares de un grabado repre
sentando a San Pedro Regalado.—El 
secretario general, Luis Valdés Calami
ta.—V.®. B.°: El alcalde. José G.-Re- 
:gueral.

1.364

Campaspero
Aprobado por el Ayuntamiento el 

oportuno expediente de Suplemento y 
Habilitaciones de crédito por medio de 

superávit del presupuesto liquidado de 
1952, a fin de reforzar varias partidas del 
presupuesto de gastos del ejercicio de 
1953, por insuficiencia unas y carencia 
de consignación otras, cuyo pago se 
considera urgente y forzoso se halla ex
puesto al público por el plazo de quince 
días hábiles, a los efectos de reclama
ción, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 664 de la vigente Léy de 
Régimen Local.

Campaspero, 20 de junio de 1953.—El 
alcalde, Maximiano García.

1.663-1.003

Cogeces de Iscar
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 773 de la Ley de Ré
gimen Local, sé hace público que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal el expediente de la cuenta de pre.- 
supuestos y de la Administración del 
patrimonio, correspondiente al ejercicio 
de 1952, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda-, 
cuya exposición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar.

Cogeces de Iscar, 24 de junio de 1953. 
El alcalde, Eutiquio Sanz.

1.678-1.004

San Llprente
Se halla de manifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntarniento, por 
el plazo de ocho días, a efectos de su 
examen y reclamaciones, el padrón del 
impuesto sobre desagües de canalones 
y tejas y otros que vierten a la vía públi
ca de 1953.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes en los 
mismoscomprendidos.

San Llorente, 23 de junio de 1953.—El 
alcalde, Félix López.

1.601-1.005

ADNINISTSACIÓN DE I 1
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de «Cooperativa de Cultiva
dores de Remolacha de Castilla la Vie

ja». contra don Cayo Dávila Maestro, 
en reclamaciórj de 5.495,65 pesetas de 
principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que después se dirán, bajo las 
advertencias y condiciones que también 
se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un coche, marca Esses, de cinco pla
zas, matrícula 0-6593, de 17 H. P.í ta
sado en 22.000 pesetas. \

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiuno de julioj próximo, a las 
once horas de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
con la rebaja áiudida del veinticinco por 
ciento.

Tercera. Que no se admitirán postu
ras que no cubrán las dos terceras partes 
del avalúo, con dicha rebaja, y

Cuarta. Que el vehículó objeto de 
subasta se encuéntra en poder de don 
Alejandro Méndez Blanco, vecino de 
esta ciudad, calle Aragón, número 3, en 
calidad de depósito, a disposición de 
q.uien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
tres.— Saturnino Gutiérrez. —El - secre
tario, Valeriano Martín.

1.723-1.006

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de don Sotero Otero del 
Pozo, contra don Manuel González, 
sobre reclamación de 5.810,90 pesetas 
de principal, 72,50 de gastos de protesto 
y 3.000 pesetas más para intereses y 
costas, sin perjuicio, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán.

BIENES SUJETOS A SUBASTA

1. Uiya guillotina, marca «Kaer Krau
se», número 9592 51 L.í tasada en 3.000 
pesetas.
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2. Una perforadora, marca «A. Ojeii- 
fort»: tasada en 900 pesetas.

3. El derecho al traspaso de local en 
donde está sita la imprenta del deman* 
dado, sito en la Plaza de Cantarranillas, 
denominada «Gráficas Espe>: tasado en 
4.500pesetas.

Total, 8.400 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de julio próximo y hora de las 
once de su mañana.

2 .® Que para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores ’^consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y

3 ,® Que los bienes muebles se enr 
cuentran en dicho local, en calidad de 
depósito, a disposición del que quiera 
examinarlos.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
tres. Saturnino Gutiérrez. — El secre
tario, Valeriano Martín.

1.724-1.007

Juzgados municipales

VALLADOLÍD.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario de Juzga
do municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
ta seguido en este Juzgado con el núme
ro 162, del corriente año y del que luego' 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.-En la ciudad de Vallado- 
lid, a seis jle junio de.mil novecientos 
cincuenta y tres. El señor don Herme
negildo González Menéndez, juez muni
cipal del distrito número dos de esta 
ciudad, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas, seguido- 
entre partes, de la una, el Ministerio Fis 
cal, y de la otra, como denunciadas Ma- j
ría del Rosario González Atencia y Cres 
cencía Herrero Fernández, por falta con
tra la propiedad, siendo denunciante y 
perjudicado Francisco Fonseca López; y 

Fallo: Que debo absolver y, absuelvo 
libremente a las denunciadas Maria del 
Rosario González Atencia y Crescencia 
Herrero Fernández, de la falta que se las 
imputaba, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio, y reservando al 
denunciante las acciones de que se crea 
asistido para que las ejercite ante el 

Tribunal competente. V para la notifica
ción de la presente sentencia a las 
denunciadas, hágase por medio de testi
monio insferto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.— Así por esta mi senten
cia juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Hermenegildo González.—Rubrir 
cado. .

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a efectos de las 
notificaciones ordenadas expido el pre
sente en Valladolid, a seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—Jesús 
Gil Sanz.

1.572

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don .Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años 1949 al 51, del pueblo de Campas
pero, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y nó 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio donde 

j radican las fincas, a los efectos del 
: artículo 127 del vigente Estatuto de Re- 
1 caudación, bien entendido que, de no 
i comparecer en el expediente a señalar 
j domicilio o representante en el plazo 
i de quince días, se decretará la prosecu- 
, ción en.rebeldía según dispone el men- 
¡ cioñado artículo.

j Deudora, doña Jesusa Díez Verdugo, 
j Débito, 326,65 pesetas.

Una viña al polígono 32, parcela 24, 
pago El Chozo, de cabida 28 áreas y .94 
centiáreas; linda Norte, camino de Min
guela; Sur, 6, Jesús García García; Este, 
5, Nicomedes García García, y Oeste, 7, 
Florencio Díez Verdugo.

Deudor, don Abdón García García de 
Fidel.—Débito, 97.23,pesetas.

Una tierra al polígono 4. parcela 120, 
pago Cantarillos, de.cabida 35 áreas y 
93 centiáreas: linda Norte, 115, Martín 
Martín Martín; Sur, 119, Rafael García

Gonzalo; Este, 117, Valentín García Gar
cía, y Oeste, 122, Gregorio Díez García. 

Deudor, don Antonio García García. 
Débito, 60,95 pesetas.

Una tierra al polígono 7, parcela 107. 
pago La Hoyada, de cabida 71 áreas y 86 
centiáreas: linda Norte, 106, Emiliano 
Hernando Soria: Sur, 108, Martín Mar
tín García Menor; Este, raya término de 
Fompedraza, y Oeste. Cordel de la Ho
yada.

Deudor, don Julián García García, fi
gura Fabián.-Débito, 32^,64 pesetas.

Una tierra al polígorfo 66, parcela 10, 
pago Garramante, de cabida 95 áreas y 
81 centiáreas: linda Norte, 11, Robus
tiano Acebes; Sur, 8, Abdón García Gar
cía: Este, 9, Jesús Martín Hernando, y 
Oeste, camino de Balagar.

Deudor, don Marcelino Hernando Gar
cía, figura María.—Débito, 90,42 pesetas.

Una tierra ai polígono 10-11, parcela 
156, pago La Hoyada, de cabida 59 áreas 
y 88 centiáreas; linda Norte, 155, Deme
trio Jorge García: Sur, 177, Clemente 
García Pérez: Este, 157, María y Faustino 
Díez García, y Oeste, 154. Julián García 
García.

Deudor, don Mariano Hernando Mar
tín. — Débito, 90,38 pesetas.

Una tierra al polígono 70, parcela 1,. 
pago Las Crucillas, de cabida 23 áreas y 
95 centiáreas: linda Norte, 2, Jesús Gar
cía García Hernando: Sur, cruce de ca
minos; Este, camino de las Crucillas, y 
Oeste, camino del Pozo o de la Nava.

Deudor, don Elías Martín García.-Dé
bito, 98,05 pesetas.

Una tierra al polígono 6, parcela 79, 
pago Casarejo, de cabida 71 áreas y 86 
centiáreas: linda Norte, 40, Crescenciano 
García Verdugo: Sur, 80, Robustlan.o 
Acebes García: Este, 42. Mariano Pas
cual Molpeceres, y Oeste, 83, Lorenzo 
Pascual Acebes.

Deudor, don Pedro García Verdugo. 
Débito, 81,76 pesetas.

Una tierra al polígono 67, parcela 364, 
pago Carramoleta, de cabida 7 áreas y 
98 centiáreas; linda Norte, 169, Juan Díez 
Chicote; Sur, 365, Daniel García Martín;. 
Este, 367, Pedro García Pascual, y Oes
te, 363, El Estado.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les requiere para 
ique en término de quince días presenten, 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrarío se suplirán 

*a su costa.
Campaspero, 21 de marzo de 1953.-El 

recaudador auxiliar, Julio Sordo.
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